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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 55 (cincuenta y cinco) de fecha 15 (quince) de Enero del 
año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 
ACUERDO PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL “PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA IMPULSANDO TU EDUCACIÓN 2021, DIRIGIDA A LOS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS” 
PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2021, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 33 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, 

Querétaro, articulo 6 y 7 de la Ley General de Desarrollo Social; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 13, 16, 29, 30 

fracción VII y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de Enero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

4/2021, signado por la Lic. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de Tolimán, 

Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo para la 

aprobación y publicación del “Programa y Reglas de Operación del Programa Impulsando tu 

Educación 2021, dirigida a los Estudiantes Universitarios” para su aplicación durante el ejercicio 2021, 

que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 55 (cincuenta y cinco) de fecha 15 (quince) de Enero del 

año 2021 (dos mil veinte uno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

C E R T I F I C A. 
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autoriza la solicitud enviada por la Lic. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; referente al Acuerdo para la aprobación y publicación del “Programa y Reglas de 

Operación del Programa Impulsando Tu Educación 2021, dirigida a los Estudiantes Universitarios” 

para su aplicación durante el Ejercicio 2021, que se relacionan en el Anexo de conformidad al artículo 

29 y 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. Acuerdo para la aprobación y publicación del “Programa y Reglas de Operación del 
Programa Impulsando Tu Educación 2021, dirigida a los Estudiantes Universitarios” para su 
aplicación durante el Ejercicio 2021. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES 
que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal 
de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, 
Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, 
Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y 
Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda 
lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes. 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 56 (cincuenta y seis) de fecha 28 (veintiocho) de Enero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó  el 

ACUERDO PARA LA APROBACION Y PUBLICACIÓN DEL “PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE APOYO CON SERVICIO DE MAQUINARIA A AGRUPACIONES DIVERSAS PARA SU 

APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2021”, DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL 

ANEXO. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 

Ley De Desarrollo Rural Sustentable Fracción XX; artículo 13, 16 fracción I, II y VII,  30 fracción VII, 38 

fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 25 de Enero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

37/2021, signado por la Lic. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal  del Municipio 

de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: Acuerdo para la 

Aprobación y Publicación del “Programa y Reglas de Operación del Programa de Apoyo con Servicio 

de Maquinaria a Agrupaciones Diversas para su Aplicación durante el Ejercicio 2021”, que se 

relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 56 (cincuenta y seis) de fecha 28 (veintiocho) de Enero del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

C E R T I F I C A. 
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presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por Lic. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; consistente 

en el Acuerdo Para la Aprobación y Publicación del “Programa Y Reglas de Operación del Programa 

de Apoyo con Servicio de Maquinaria a Agrupaciones Diversas para su Aplicación durante el 

Ejercicio 2021”, que se relacionan en el Anexo, de conformidad con el artículo 27 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable Fracción XX; Articulo 13, 16 Fracción I, II y VII,  30 Fracción VII, 38 

Fracción V de la Ley Orgánica Municipal Del Estado De Querétaro. 

6.- A N E X O: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

15 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

16 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

17 
 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

18 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

20 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO. SE APRUBA EL ACUERDO DEL “PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

APOYO CON SERVICIO DE MAQUINARIA A AGRUPACIONES DIVERSAS PARA SU APLICACIÓN 

DURANTE EL EJERCICIO 2021” DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO, Es 

aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. 

Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón 

García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo 

Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago 

Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, 

en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 56 (cincuenta y seis) de fecha 28 (veintiocho) de Enero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 

ACUERDO PARA LA APROBACION Y PUBLICACIÓN DEL “PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA APOYO A PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL CAMPO 2021”, PARA SU APLICACIÓN 

DURANTE EL EJERCICIO 2021, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 
Ley De Desarrollo Rural Sustentable Fracción XX; Articulo 13, 16 Fracción I, II y VII, 30 Fracción VII, 38 
fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 25 de Enero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

36/2021, signado por la Lic. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal  del Municipio 

de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: acuerdo para la 

aprobación y publicación del “Programa y Reglas de Operación del Programa Apoyo a Pequeños 

Productores del Campo 2021, para su aplicación durante el ejercicio 2021” del Municipio de 

Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 56 (cincuenta y seis) de fecha 28 (veintiocho) de Enero del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por la Lic. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

22 
 

Ma Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; 

consistente en la aprobación y publicación del acuerdo del “Programa y Reglas de Operación del 

Programa Apoyo a Pequeños Productores del Campo 2021”, para su aplicación durante el ejercicio 

2021, del Municipio de Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo, de conformidad con el articulo 

27 Ley de Desarrollo Rural Sustentable fracción XX; artículo 13, 16 fracción I, II y VII,  30 fracción VII, 

38 fracción V de la Ley Orgánica Municipal Del Estado De Querétaro; 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. SE APRUBA EL ACUERDO PARA LA APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DEL “PROGRAMA Y 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO A PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL CAMPO 2021, 

PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2021, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, 

Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 

Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 

la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 

Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 56 (cincuenta y seis) de fecha 28 (veintiocho) de enero 

del año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprueba el 

ACUERDO PARA LA APROBACION Y PUBLICACIÓN DEL CIERRE DEL EJERCICIO DEL RAMO 33 FONDO 

DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2020 (FISM 2020), FAFEF 2020, FISE 2020, GEQ IC2020 Y 

GEQ PA 2020, CONFORME AL ANEXO. 

…“Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 29 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, 

Querétaro, artículo 7, 14 y 15 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro 33, 35 y 37 de la ley 

de Coordinación Fiscal y: 

 

 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 25 de Enero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 
DEEAOP/0036/2021, Suscrito por el Ing. Alberto Mendoza Pérez, Titular de la Dependencia 
Encargada de la Ejecución y Administración de las Obras Públicas del Municipio de Tolimán; mediante 
el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la aprobación y publicación 
del cierre del Ejercicio del ramo 33 fondo de Infraestructura Social Municipal 2020 (FISM 2020), 
FAFEF 2020, FISE 2020, GEQ IC2020 Y GEQ PA 2020. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 56 (cincuenta y seis) de fecha 28 (veintiocho) de enero del 
año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud enviada por el Ing. 
Alberto Mendoza Pérez, Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de las 
Obras Públicas del Municipio de Tolimán; consistente en el acuerdo para la aprobación y publicación 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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del cierre del Ejercicio del ramo 33 fondo de Infraestructura Social Municipal 2020 (FISM 2020), FAFEF 
2020, FISE 2020, GEQ IC2020 Y GEQ PA 2020. Conforme al anexo. 

6.- A N E X O: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

31 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

32 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

33 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

34 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

35 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

36 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

38 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOLIMÁN. QRO. 31 DE ENERO 2021                              NO.1 

    
 

39 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO: ACUERDO PARA LA APROBACION Y PUBLICACIÓN DEL CIERRE DEL EJERCICIO DEL RAMO 33 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2020 (FISM 2020), FAFEF 2020, FISE 2020, GEQ 

IC2020 Y GEQ PA 2020, CONFOORME AL ANEXO. Mismo que es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS 

DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago 

de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos 

Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra 

y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda 

lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

                              DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                   RUBRICA 
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